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Pamplona, a 21 de septiembre de 2005 

  
 

RECLAMACIÓN AL RECTOR DE LA UPNA: 
 

SUPRESIÓN DEL DERECHO DE 
EXENCIÓN DE MATRÍCULA EN LA UPNA 

 

POR SER HIJO/A  
DE FUNCIONARIO DOCENTE TRANSFERIDO 

 
  

De nuevo, otra pérdida de derechos: 
 esta vez nos cobran la matrícula de la UPNA. 

 

El Sindicato CSI-CSIF ENSEÑANZA NAVARRA, ya se ha 
dirigido al Director General de Universidades y Política 
Lingüística, Sr. Pegenaute, para solicitarle que deje sin 
efecto el acto de supresión del beneficio de exención de 
pago de matrícula. 
 

Existen sentencias reconociendo el citado derecho, pero 
de nuevo nos vemos afectados por su supresión. 
 

 Resulta conveniente que se produzcan reclamaciones 
individuales a la supresión de tal derecho. 
 

El sindicato pone a disposición de sus afiliados el texto 
para reclamar al rector de la UPNA la pérdida del derecho 
al beneficio de exención de tasas académicas a los 
hijos/as de  funcionarios transferidos y en servicio 
activo. 
Para más información dirigirse a la sede del sindicato: 

vía telefónica o correo electrónico. 
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